RES. 3537/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006372, Ent. N° 4925/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Pública N° 03/2018, convocada para la contratación de servicio de poda y/o descope en altura, y diferentes tareas a realizar en el Departamento de Maldonado;
RESULTANDO: 1) que el Intendente, por Resolución Nº 2288/2018 de fecha 21.03.18, aprobó el Pliego Particular de Condiciones y la Memoria Descriptiva que rigieron el llamado, cuya contratación se realizó por el período de un año, renovable año a año a opción de la Intendencia, hasta la finalización del actual período de gobierno (artículo 1 del Pliego Particular);

        2) que el Pliego estableció en su artículo 17 (Documentos a agregar a la oferta) liberal b), que en caso que el oferente sea persona jurídica, deberá acompañar certificado notarial que acredite la personería, representación y vigencia de la misma e integración del directorio si correspondiere, así como también las comunicaciones correspondientes al Registro Nacional de Comercio y cumplimiento de las disposiciones de la Ley 18.930;


        3) que el artículo 20 del Pliego estableció que los factores para evaluar las ofertas (que se desarrollan en el art. 39 de la Memoria descriptiva) son: monto total de la oferta 40%, antecedentes 20%, metodología de trabajo 15%, equipos y herramientas 15% y seguridad 10%;


        4) que en el apartado 7 de la Memoria Descriptiva “Evaluación de las propuestas”, artículo 36, se establece que en la evaluación de las ofertas se ponderará positivamente entre otros, los siguientes aspectos: a) certificación que garantice el buen desempeño de la empresa, b) capacidad técnica del oferente, metodología de trabajo,  c) antecedentes empresariales de oferente, d) tipo de equipos de seguridad y herramientas que utilicen, e) cualquier aporte de equipamiento tecnológico que mejore la calidad de los servicios;


            5) que el apartado 9, artículo 39 de la Memoria Descriptiva establece los elementos a tener en cuenta en la adjudicación y valoración de cada uno de ellos sobre una base de 100 puntos para toda la licitación:
5.1) Monto total de la oferta 40% aplicándose la fórmula (Precio menor * 40)/ precio a comprar=puntaje por precio;

5.2) Antecedentes 20%. Condiciones: 3 o más antecedentes en trabajos similares se tendrán en cuenta trabajos previos realizados con la IDM en cuanto al cumplimiento y el buen relacionamiento de la empresa con la misma 20%; 2 antecedentes en trabajos similares 15%; antecedentes en general con otros organismos públicos o instituciones privadas 5%;

5.3) Metodología de trabajo 15%. Aquel que haga aportes significativos a los requerimientos básicos solicitados 15%; aquel que cumpla con los requerimientos básicos del llamado 10%;

5.4) Equipos y herramientas 15%. A utilizar exclusivamente para estas tareas. Características, estado de los equipos y herramientas, ilustración mediante fichas técnicas 5%; Características, estado de los equipos y herramientas, ilustración mediante fichas técnicas más aportes tecnológicos, innovación tecnológica que ayuden a la excelencia de las tareas a realizar 15%;

5.5) Seguridad 10%. Propuesta de normas de seguridad, aporte de profesionales, detalles de equipos, etc;


            6) que se publicitó la convocatoria en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales en fecha 18.04.18 y en el Diario Oficial en fecha 18.04.18;

            7) que según consta en el acta respectiva, al acto de apertura de fecha 15.05.18 se presentaron tres ofertas, correspondientes a las firmas LOGINOK S.A., MUNDER S.A. Y FINREL S.A.;


            8) que el Informe técnico de la Oficina de Espacios Públicos de fecha 15.06.18, expresa que para el factor monto total de la oferta se consideraron los precios por hora de la grúa 4X4, la grúa de uso urbano y el vehículo de recolección y acompaña los cuadros con adjudicación de puntajes según el artículo 39 de la Memoria Descriptiva. De dichos cuadros surge  que a la firma LOGINOK S.A. le corresponderían 100 puntos, a MUNDER S.A. 74,3 puntos, FINREL S.A. 64,4 puntos, y sugiere se adjudique la totalidad de los ítems solicitados en la licitación, a la firma mejor puntuada;

            9) que la Comisión Asesora en informe de fecha 13.07.18, tomando en cuenta el informe del área peticionante (referido Resultando anterior), sugiere adjudicación a la empresa LOGINOK S.A., tomando en cuenta la totalidad de la oferta con un monto total hasta: 1. Grúas 4X4 $3.335 + IVA por hora, 2. Camión grúa con 16 mts de altura $2.840 + IVA por hora, 3. Grúa 4X4 sin cortadores $2.300 + IVA por hora, 4.camión grúa sin cortadores $1.870 + IVA por hora, 5. Hora hombre trabajo en general $360 + IVA, 6. Hora hombre con máquina de mano $495 + IVA, 7. Hora chipeadora industrial auto trasladable sin operario $800 + IVA, 8. Hora destroncador trasladable sin operario $850 + IVA, 9. Tomógrafo sónico $600 + IVA, 10. Hora bobcat $1.080 + IVA por hora, 11. Hora retro $1.505 + IVA por hora, 12. 
Camión tractor con cazambra $140 + IVA por Km, 13. Hora camión hasta 5.000 kg $900 + IVA, 14. Volqueta de 5 m3 con un máximo de retiro desde su entrega $1450 + IVA.
En caso de bobcat, retro, camión, volqueta, así como cazambra incluye: chofer y/o maquinisita, traslado, salario de los operarios, aportes al BPS, seguro por accidente de trabajo, seguro de responsabilidad civil, combustibles, elementos de seguridad, técnico prevencionista, encargado coordinador de trabajo;


            10) que la Oficina Espacios Públicos con fecha 06.09.18, estima en U$ 343.200 las necesidades y demandas de cortes, descopes y otras tareas a realizar en el presente Ejercicio 2018 (4 meses), en U$ 731.560 para el Ejercicio 2019 (12 meses), en U$365.780 para el Ejercicio 2020 (6 meses), y especifica que dicha estimación no incluye ningún evento climático o urgencia;

            11) que se notificó la puesta de manifiesto de las actuaciones en aplicación del artículo 67 del TOCAF a las tres empresas oferentes;

            12) que el Intendente, por Resolución Nº 7723 de fecha 20.09.18, adjudicó  la licitación, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, a la firma LOGINOK S.A., por el plazo de un año renovable año a año a opción de la Intendencia hasta la finalización del período de gobierno, y en los términos que surgen de la oferta y del dictamen de la Comisión Asesora;

            13) que Contaduría con fecha 12.10.18, informa que la suma de $8.000.000 para el presente ejercicio, se imputó a rubro sin disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 
que se compromete un gasto sin disponibilidad presupuestal suficiente, contraviniendo  lo dispuesto por el artículo 15 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el gasto dispuesto; y
2) Devolver las actuaciones.
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